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El plan ‘B’ de AMLO podría sufrir nuevamente cambios en el Senado 

 

Alejandro Armenta Mier, presidente de la Mesa Directiva del Senado, señaló que el Plan B en materia 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador podría volver a sufrir cambios en la Cámara 

alta. En conferencia de prensa, el legislador por Morena aclaró que se tienen dos opciones, una es 

allanarse por las modificaciones que se plantean en la Cámara de Diputados, o la ruta de volver a 

modificar con el respaldo de los mini partidos políticos, es decir, volver a modificar esta minuta que 

envió la Cámara baja hace unos días y esto se estarían revisando a principios de febrero. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKxZTOWB%5Fg3tRmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%212194&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKxZTOWB%5Fg3tRmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212194&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKxZTOWB%5Fg3tRmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212194&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp
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Los créditos que el gobierno de AMLO ha pedido desde su 

llegada a la presidencia 

 

En octubre, al aprobarse el Presupuesto de Egresos, donde claramente se autoriza al gobierno federal 
para endeudarse por más de un billón de pesos, solo en 2023, los legisladores federales del PAN 
señalaron la incongruencia de lo avalado por Morena y el discurso presidencial. 
“Han incurrido en una oda a la incongruencia, a la inconsistencia verbal, a la honda diferencia entre lo 
que se dice y se hace. Sonrían, son el gobierno de la deuda, para López Obrador lo prometido es deuda 
y pasará a la historia como el Presidente de la deuda”, resaltó Jorge Triana, mientras que Santiago 
Creel destacó que la nueva deuda afectará al bolsillo de las familias mexicanas. 
 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/250818/los-creditos-que-el-gobierno-de-amlo-ha-pedido-desde-su-llegada-a-a-la-presidenc 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/250818/los-creditos-que-el-gobierno-de-amlo-ha-pedido-desde-su-llegada-a-a-la-presidenc
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Los créditos que el gobierno de AMLO ha pedido desde su llegada a a 
la presidencia 

 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador solicitará hasta 1.1 billones de pesos de 
deuda pública, interna, en 2023, y casi 5 mil 500 millones de dólares en deuda externa, de acuerdo con 
el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la mayoría de Morena en la Cámara de 
Diputados. 

 

Aunque el presidente de la República ha afirmado en repetidas ocasiones que durante su 
administración no ha aumentado la deuda de México, lo cierto es que desde 2019, la Secretaría de 
Hacienda ha solicitado alrededor de 14 créditos con organismos internacionales. 

 

De acuerdo con el analista de gestión pública, Juan Ortiz, en lo que va del actual sexenio se han 
ejercido 14 créditos para fondear diversos planes de gobierno, entre ellos el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el cual intentó presidir el mexicano Gerardo Esquivel. 

 

En el listado de créditos solicitados por el gobierno mexicano se encuentran los siguientes: 

 

1. Banco Interamericano de Desarrollo (BID), firmado el 28 de diciembre de 2018 por un monto de 600 
mdd. 

 

2. Banco Interamericano de Desarrollo el de 10 de junio de 2019 por 600 mdd. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/los-creditos-que-el-gobierno-de-amlo-ha-
pedido-desde-su-llegada-a-a-la-presidencia/ 
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Diputada del PRI propone inscribir con letras de oro “Primer Congreso 
Feminista" en muro de San Lázaro 

 

La diputada federal del PRI, Jaqueline Hinojosa Madrigal ,presentó una iniciativa para inscribir con 
letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda “Primer 
Congreso Feminista”, como reconocimiento a la lucha por la reivindicación de los derechos y la 
liberación de las mujeres. 

 

En su exposición de motivos, la diputada priista señaló que este movimiento parte del primer Congreso 
Feminista de 1916, como uno de los acontecimientos más significativos. La sede fue el estado de 
Yucatán para atender la situación de los derechos humanos de las mujeres que se vivía en la época, 
detalló.    

 

Indicó que el Congreso "mostró una gran relevancia desde su organización, con un mensaje político 
que establecía la necesidad de reorientar la educación a fin de tener mujeres más activas en la vida 
pública". 

 

Agregó que los resolutivos establecían que las mujeres se encontraban facultadas para desempeñar 
cualquier cargo público, debido a que no existen condiciones entre género 

 

La legisladora puntualizó que los efectos se percibieron en el desarrollo institucional del país, con un 
activismo de los sectores populares femeninos, que desarrollaron un programa de reconocimiento 
masivo para reformar la disposición de 1917 que prohibía su participación en el sufragio efectivo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-del-pri-propone-inscribir-con-letras-de-oro-primer-
congreso-feminista-en-muro-de-san-lazaro 
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Diputada del PVEM propone prohibir su consumo de 

bebidas energizantes a menores de edad 

 

De acuerdo con la iniciativa, propuesta por la diputada ecologista, Rocío Corona Nakamura, las 

reformas buscan atender un problema grave de salud pública, pero sobre todo, proteger la salud de 

las niñas, niños y adolescentes de nuestro país, ya que, de acuerdo con diversos medios de 

comunicación, el consumo de dichas bebidas, por ejemplo, se elevó 66 por ciento de 2008 a 2018. 

 

https://reporteclave.com/diputada-del-pvem-propone-prohibir-su-consumo-de-bebidas-energizantes-a-menores-de-edad/ 
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Diputada del PVEM propone prohibir su consumo de bebidas 
energizantes a menores de edad 

 

El Partido Verde en la Cámara de Diputados propuso diversas reformas a la Ley General de Salud para 
prohibir la expedición o suministro de bebidas energizantes o adicionadas con cafeína a menores de 
edad y equiparar la violación a dicha disposición con el delito de corrupción de menores, previsto en el 
Código Penal Federal. 

 

La prohibición se hace extensiva para proteger a las personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistir el consumo 
de dichos productos. 

 

De acuerdo con la iniciativa, propuesta por la diputada ecologista, Rocío Corona Nakamura, las 
reformas buscan atender un problema grave de salud pública, pero sobre todo, proteger la salud de las 
niñas, niños y adolescentes de nuestro país, ya que, de acuerdo con diversos medios de comunicación, 
el consumo de dichas bebidas, por ejemplo, se elevó 66 por ciento de 2008 a 2018. 

 

La propuesta destaca un estudio realizado por la Procuraduría Federal del Consumidor en 2020, donde 
se analizan 24 marcas de bebidas carbonatadas adicionadas con cafeína y otros ingredientes y se 
encontró que 13 de ellas rebasan la recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 
ingesta de azúcares diarios en un adulto y pueden contener hasta 115 miligramos de cafeína por 
envase, cuando la ingesta no debe exceder los 165 miligramos por día. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-del-pvem-propone-prohibir-su-consumo-de-
bebidas-energizantes-menores-de-edad 
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Publican en DOF decreto que elimina veda electoral, tras 

propaganda a favor de Sheinbaum 

El Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto que elimina la veda 

electoral para servidores públicos, a sólo unos días del lanzamiento de la campaña de espectaculares a 

favor de Claudia Sheinbaum rumbo a 2024. En la edición vespertina del DOF del 27 de diciembre, fue 

publicado el decreto por el que se reforma la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que permitirá a servidores públicos difundir logros, programas y 

obras de sus gobiernos en elecciones sin ser sancionados. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Publican-en-DOF-decreto-que-elimina-veda-electoral-tras-propaganda-a-favor-de-

Sheinbaum-20221229-0130.html 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Publican-en-DOF-decreto-que-elimina-veda-electoral-tras-propaganda-a-favor-de-Sheinbaum-20221229-0130.html
https://www.debate.com.mx/politica/Publican-en-DOF-decreto-que-elimina-veda-electoral-tras-propaganda-a-favor-de-Sheinbaum-20221229-0130.html
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Genoveva Huerta lamenta que las decisiones de Morena no han 
logrado controlar la inflación 

 

La diputada federal del Partido Acción Nacional (PAN), Genoveva Huerta Villegas lamentó que las 
decisiones del gobierno federal de Morena y su política económica no han logrado controlar la 
inflación. 

 

Para la albiazul, no se ha tenido un plan asertivo, pues las acciones que ha tomado el gobierno federal, 
encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, no han funcionado para contrarrestar los 
efectos de la inflación. 

 

Dijo que México atraviesa por la peor crisis económica de los últimos 40 años y las festividades más 
caras en 22 años, por lo que muchas familias no tuvieron el poder adquisitivo que tenían otros años. 

 

Ante este escenario consideró urgente que las autoridades hagan el algo eficaz para combatir esta 
crisis, que de no ser atendida se intensificará. 

 

Recordó que López Obrador dijo en su momento que  la gasolina costaría 10 pesos, lo cual está “muy 
lejos de la realidad”. 

 

Cabe señalar, que recientemente la Secretaría de Hacienda anunció el incremento al IEPS, por lo que a 
partir del primero de enero de 2023 los cigarros, refrescos, gasolina y diésel subirán de precio. 

 

https://www.milenio.com/politica/genoveva-huerta-lamenta-controlado-inflacion-mexico 
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Sheinbaum rechazó que haya problemas legales por espectaculares 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, descartó que exista un problema legal 

por el hecho de que diputados de Morena hayan colocado anuncios espectaculares para 

promocionarla en diversos estados del país y llamó a sus copartidarios a tener cuidado con cualquier 

muestra de solidaridad y mantener la unidad en el movimiento. “Que se revise, yo no veo que haya un 

problema legal, pero que se revise, es la función de todos, pero no hay nada que ocultar, tampoco creo 

que nada de qué preocuparse, siempre hay que tener cuidado, es lo que yo les digo y hay que 

agradecer, hay otros que también hacen lo mismo, de todos los partidos”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZ7QdoLXFBbO8s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212196&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZ7QdoLXFBbO8s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212196&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKZ7QdoLXFBbO8s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212196&parId=75F18D3264FEE48F%212181&o=OneUp
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Esto dijo Sheinbaum sobre los espectaculares de apoyo a su 
candidatura a la presidencia 

 

Pese a que partidos de oposición se inconformaran con la propaganda para  apoyar sus  aspiraciones 
presidenciales, alegando violaciones a la Constitución, la jefa de gobierno capitalino Claudia Sheinbaum 
aseguró que “no le preocupan” las quejas que puedan interponer en su contra. 

 

En conferencia de prensa, la mandataria capitalina agradeció las muestras de apoyo de diputados 
federales, no obstante, pidió no generar un rompimiento al interior de Morena. 

 

Sheinbaum aseguró que ha generado entusiasmo entre la población la posibilidad de que México sea 
gobernado por una mujer presidenta y con ello las muestras de apoyo sigan creciendo, no obstante, 
reiteró que no está detrás de esta propaganda política. 

 

Cabe destacar que esta mañana acudió a la sede del gobierno capitalino, Aleida Alavez, una de las 
diputadas que en conjunto con Patricia Armendáriz y Miguel Torruco se atribuyeron la contratación de 
espectaculares con dinero “de su bolsa”; no obstante, de esta visita, la mandataria capitalina negó 
saber el motivo o haberse reunido con la legisladora. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/esto-dijo-sheinbaum-sobre-los-espectaculares-de-apoyo-a-su-
candidatura-a-la-presidencia/ 
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Comentario / Alfonso Zárate (Analista Político) 

 

“La clase política morenista ha leído que la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, es la candidata in 

péctore del gran elector y quieren aparecer como simpatizantes de ella desde la primera hora. Los 

abogados que han asesorado a estos legisladores ‘calenturientos’, se han propuesto, creo yo, jugar al 

límite, aprovechando los resquicios que deja la legislación electoral. Para defender este madruguete 

argumentan que en ningún momento llaman de manera explícita a votar por Claudia y que no utilizan 

recursos públicos, porque lo que aportan proviene de sus recursos, es el caso del diputado Miguel 

Torruco Garza, que presume ser uno de los patrocinadores de estos anuncios espectaculares, y 

también el caso de la empresaria y diputada Patricia Armendáriz. Creo que está clara la intención de 

jugar a la mala y de afectar las condiciones mínimas de equidad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iVgRXq-d03nzv7sKwZiB85jybPzBcqpv/view  

https://drive.google.com/file/d/1iVgRXq-d03nzv7sKwZiB85jybPzBcqpv/view
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''Es Claudia', campaña cínica e ilegal', denuncian senadores 

de la oposición 
 

Senadores del PAN, PRI y Grupo Plural llamaron al INE a investigar y sancionar el financiamiento que 

calificaron de ilegal y cínica de diputados federales de Morena en favor de las aspiraciones y campaña 

anticipada de Claudia Sheinbaum en busca de la Presidencia de la República en 2024. 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-denuncian-senadores-de-la-

oposicion.html 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-denuncian-senadores-de-la-oposicion.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-denuncian-senadores-de-la-oposicion.html
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“Ni un solo argumento”: Reprueban actitud de Patricia Armendáriz 
con periodista por espectaculares 

 

Luego de que Patricia Armendáriz, diputada de Morena, cortó una entrevista con el periodista Carlos 
Zúñiga, quien le cuestionó ilegalidades por los espectaculares en apoyo a Claudia Sheinbaum, usuarios 
de redes sociales y políticos reprobaron la actitud de la también empresaria y exparticipante de Shark 
Tank México. 

 

En la entrevista, la diputada de Chiapas negó que haya violado la Constitución al pagar por 
espectaculares en diversos estados para promocionar la imagen de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México porque, dijo, lo hizo como “ciudadana común y corriente”. 

 

“Mira, yo no soy abogada, me rodeo de los mejores abogados de México para hacer este tipo de cosas 
que son delicadas”, expresó Armendáriz en la entrevista en la que preguntó a Carlos Zúñiga si era 
abogado. 

 

“Otra vez, ¿Eres abogado? Entonces no aseveres cosas que no sabes.  A ver, escúchame. No me 
confrontes de esa manera, me estás aseverando que lo que hice fue una ilegalidad, por eso te estoy 
contestando de esa manera, me estás agrediendo. 

 

“O hablamos como personas civilizadas o no vuelvo a aceptar una entrevista contigo”, expresó la 
empresaria chiapaneca al cortar la entrevista.   

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reprueban-actitud-de-patricia-armendariz-con-periodista-
por-espectaculares-ni-un-solo-argumento 
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Anuncia PAN en San Lázaro y en el Senado una agenda en materia de 
salud 

 

Este gobierno se ha caracterizado por ser un gobierno paternalista, no uno subsidiario, indolente ante 
la sociedad civil y que recortó programas de salud y sociales lo que afectó a millones de mexicanos, 
aseveró Adriana Aguilar, Secretaria Nacional de Vinculación con la Sociedad del Comité Ejecutivo 
Nacional del PAN. 
Dijo que nunca se ha acreditado corrupción en los programas sociales que el gobierno uso para 
justificar la pausa y los recortes a la sociedad organizada. 

Recordó que el PAN desde sus momentos fundacionales, ha sido un Partido de puertas abiertas para 
con la Sociedad Civil y con la gestión actual del Presidente Marko Cortés, esta relación se ha visto 
fortalecida y protegida a la luz de un gobierno indolente e incapaz de trabajar con sectores distintos al 
suyo. 
Sin duda alguna los múltiples recortes presupuestarios que se han realizado desde la cabecera nacional 
de la Administración Pública en materia de apoyo a sectores civiles y programas sociales, han sido 
causa directa de que distintas Organizaciones de la Sociedad Civil hayan detenido sus trabajos y 
esfuerzos por proteger a varios sectores de la sociedad. 

“Si alguien tiene la bandera de la corrupción, es el actual gobierno y lo que hicieron fue utilizar y 
justificar la pausa y la eliminación que hicieron en programas sociales con esa causa, en realidad 
cuando se hicieron análisis, investigaciones, y todo en organizaciones, en programas sociales que 
existían, nunca hubo una acreditación absoluta en que hubiera una corrupción en las áreas en las que 
se desarrollaban”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/anuncia-pan-en-san-lazaro-y-en-el-senado-una-agenda-en-
materia-de-salud 
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Ángela Aguilar, Eva Longoria y otros famosos que visitaron 

Yucatán este 2022 

Semanas después, Superholly y su esposo revelaron que estaban iniciando un proyecto de vivienda en 

Tulum y que por eso estaban constantemente viajando a la Península de Yucatán. Por otro lado, en uno 

de sus días libres, ambos se dejaron ver con Rommel Pacheco y su esposa, la influencer, Lylo Fa, con 

quienes fueron a comer y pasar un rato agradable; ambas parejas compartieron imágenes del 

encuentro en sus redes sociales.  

 

https://www.yucatan.com.mx/espectaculos/2022/12/29/angela-aguilar-eva-longoria-otros-famosos-que-visitaron-yucatan-este-

2022-371851.html 

 

 

 

https://www.yucatan.com.mx/espectaculos/2022/2/28/superholly-rommel-pacheco-pasan-el-domingo-juntos-en-merida-303027.html
https://www.yucatan.com.mx/espectaculos/2022/12/29/angela-aguilar-eva-longoria-otros-famosos-que-visitaron-yucatan-este-2022-371851.html
https://www.yucatan.com.mx/espectaculos/2022/12/29/angela-aguilar-eva-longoria-otros-famosos-que-visitaron-yucatan-este-2022-371851.html
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Sauri afirma que con dirigencia de ‘Alito’ Moreno se han vivido más de 
3 años de ‘sofocamiento institucional’ 

 

Dulce María Sauri Riancho, exdiputada federal y expresidenta nacional del PRI, dijo que los más de tres 
años de la dirigencia de Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas ha sido de “sofocamiento institucional”, 
pues la actual presidencia del tricolor se ha caracterizado por el “aislamiento y concentración” de 
poder. 

 

“Tal vez podía yo caracterizarlo por un periodo defensivo; es decir, tratar de defender lo que queda de 
la fuerza territorial del PRI, de la fuerza de la representación en las cámaras, aislándolo 
concentrándolo, pero el aislamiento y la concentración sofoca entonces hemos vivido más de tres años 
de sofocamiento institucional en el PRI y eso no conduce a cosa buena”, declaró.  

 

En entrevista con Alejandro Páez Varela para el programa Los Periodistas, la expresidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, llamó a recuperar la institucionalidad del PRI y lamentó los 
cambios a los estatutos del partido.   

 

 “Es importante que el PRI recupere su institucionalidad, lamentablemente lo que sucedió el 19 de 
diciembre pasado en la sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional viola esa institucionalidad 
del partido y me refiero concretamente no solo a la extensión posible de la duración del periodo de la 
actual dirigencia nacional, sino en general, a un conjunto de reformas a los estatutos, fueron 14 
artículos, y que tienen que ver con una facultad exclusiva de la Asamblea Nacional que es reformar los 
documentos básicos del PRI”, dijo. 

 

La priista recordó que la sesión extraordinaria del Consejo Político Nacional, según los propios 
estatutos del PRI, debió estar justificada y no fue así, ni cumplió ninguno de los tres elementos de las 
excepciones planteados en los documentos del tricolor.   

https://politico.mx/sauri-afirma-que-con-dirigencia-de-alito-moreno-se-han-vivido-mas-de-3-anos-de-
sofocamiento-institucional 
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Diputados federales de Puebla tienen vínculos en el 

extranjero 

Los diputados federales por Puebla, llegan al Congreso de la Unión no sólo a legislar y a representar a 

las fuerzas políticas a las que pertenecen, sino a hacer amigos internacionales. Lo anterior, sin 

embargo, no se trata de un beneficio personal por el cargo de elección popular que ocupan, pues es en 

realidad diplomacia parlamentaria prevista en las leyes mexicanas. 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/diputados-federales-de-puebla-tienen-vinculos-en-el-extranjero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/diputados-federales-de-puebla-tienen-vinculos-en-el-extranjero




1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Pide AMLO 'cuidar excesos' con #EsClaudia; omite 
ilegalidad 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a morenistas cuidar los excesos y omitió hablar de 

ilegalidad luego de darse a conocer que diputados de ese partido colocaron espectaculares en los 

estados para promocionar a Claudia Sheinbaum. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/pide-amlo-cuidar-excesos-con-esclaudia-omite-ilegalidad-20221229-2008058.html 
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Exige equipo de Marcelo Ebrard a Delgado poner orden 

El diputado Emmanuel Reyes, quien ha advertido sobre posible desvío de recursos públicos para 

promocionar a la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, recriminó que el líder de su partido, Mario 

Delgado, no haya convocado a los equipos de los aspirantes morenistas para establecer reglas. 

 

https://www.heraldo.mx/exige-equipo-de-marcelo-ebrard-a-delgado-poner-orden/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.heraldo.mx/exige-equipo-de-marcelo-ebrard-a-delgado-poner-orden/
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Patricia Armendáriz respondió a “haters 
políticos” tras confesión de campaña a favor 

de Claudia Sheinbaum  

 

La diputada federal de Morena, Carmen Patricia Armendáriz, reaccionó la mañana de este jueves a 

las críticas luego de confesar en una entrevista que ella y otro grupo de legisladores aportaron recursos 

para crear un fondo con el que pagaron una campaña nacional de espectaculares para promover la 

imagen de Claudia Sheinbaum y con ello impulsar sus aspiraciones presidenciales.  

A través de su cuenta de Twitter, la diputada morenista señaló que se concentrará en responder 
preguntas “genuinas” sobre este polémico tema. 

“Buenos días haters políticos y bots. Veo que ya se despertaron. Hoy me concentraré en responder 

preguntas genuinas sobre este polémico tema donde mi objetivo es que todos estemos informados y 
podamos opinar siempre respetuosamente. Lamento los impensables insultos recibidos”, dijo 
Armendáriz. 

La reacción de la diputada se da luego de una ríspida entrevista con el periodista Carlos Zúñiga, en el 

que defiende la promoción de Sheinbaum, pues argumenta que los legisladores involucrados se 

encuentran debidamente asesorados y hacen valer sus derechos como ciudadanos.  

 

Patricia Armendáriz respondió a “haters políticos” tras confesión de campaña a favor de Claudia Sheinbaum - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/patricia-armendariz-respondio-a-haters-politicos-tras-confesion-de-campana-a-favor-de-claudia-sheinbaum/
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Pide AMLO 'cuidar excesos' con #EsClaudia; omite 
ilegalidad 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a morenistas cuidar los excesos y omitió hablar de 

ilegalidad luego de darse a conocer que diputados de ese partido colocaron espectaculares en los 

estados para promocionar a Claudia Sheinbaum. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-

con-esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527908?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-con-esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527908?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-con-esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527908?v=2
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Pide AMLO 'cuidar excesos' con #EsClaudia; omite 
ilegalidad 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a morenistas cuidar los excesos y omitió hablar de 

ilegalidad luego de darse a conocer que diputados de ese partido colocaron espectaculares en los 

estados para promocionar a Claudia Sheinbaum. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-con-

esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527907?v=6 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-con-esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527907?v=6
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-amlo-cuidar-excesos-con-esclaudia-omite-ilegalidad/ar2527907?v=6
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Arriesga campaña #EsClaudia candidatura presidencial de 

Sheinbaum para 2024 

 

La promoción de #EsClaudia de diputados federales de Morena puede poner en riesgo la candidatura 

presidencial de la Jefa de Gobierno de la CDMX, advirtieron expertos. 

 

https://www.zocalo.com.mx/arriesga-campana-esclaudia-candidatura-presidencial-de-sheinbaum-para-2024/ 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/arriesga-campana-esclaudia-candidatura-presidencial-de-sheinbaum-para-2024/
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Piden trabajo coordinado para encontrar a los jaliscienses 

desaparecidos 

El diputado federal Miguel Ángel Varela Pinedo hizo un llamado a las fiscalías de Jalisco y Zacatecas, 

para que sin importar la delimitación de funciones, trabajen para dar con el paradero de los cuatro 

jóvenes desaparecidos el lunes mientras se dirigían a Colotlán, Jalisco. 

 

https://ntrzacatecas.com/?p=7385} 

 

 

 

 

 

https://ntrzacatecas.com/?p=7385
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Tras aprobarse el plan B de reforma electoral, PRI 

promoverá acción de inconstitucionalidad 

 

Hasta el momento no se ha interpuesto la acción de inconstitucionalidad en contra del llamado Plan B 

en materia electoral, debido a que aún no concluye el proceso legislativo, pues el tema continúa en el 

Senado. Lo anterior lo informó el diputado federal del Partido Revolucionario Institucional, Hiram 

Hernández Zetina, quien detalló que en caso de que se apruebe en la Cámara Alta, se debe de esperar 

a que se publique por el ejecutivo federal, para interponer las acciones de inconstitucionalidad. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/tras-aprobarse-el-plan-b-de-reforma-electoral-pri-promovera-accion-de-

inconstitucionalidad-9396450.html 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/tras-aprobarse-el-plan-b-de-reforma-electoral-pri-promovera-accion-de-inconstitucionalidad-9396450.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/tras-aprobarse-el-plan-b-de-reforma-electoral-pri-promovera-accion-de-inconstitucionalidad-9396450.html
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Promueven inscribir en muro de honor en Cámara de 

diputados “Primer Congreso Feminista” 

La diputada federal Jaqueline Hinojosa Madrigal presentó una iniciativa para inscribir con letras de oro 

en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda “Primer Congreso 

Feminista”, como reconocimiento a la lucha por la reivindicación de los derechos y la liberación de las 

mujeres. 

 

https://billieparkernoticias.com/promueven-inscribir-en-muro-de-honor-en-camara-de-diputados-primer-congreso-feminista/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/promueven-inscribir-en-muro-de-honor-en-camara-de-diputados-primer-congreso-feminista/
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Dulce María Sauri acusó a Alito Moreno de 
concentrar el poder en el PRI 

 

 

 

 

 

 

 

La expresidenta del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Dulce María Sauri Riancho, volvió a 

lanzarse contra Alejandro Alito Moreno Cárdenas, actual dirigente nacional, y lo acusó de imponer 

una concentración de poder al interior del tricolor, por lo que reiteró que debería dejar el partido. 

 

Durante una entrevista, la legisladora indicó que actualmente el partido se encuentra en un 
“periodo defensivo”, debido a que algunos militantes se encuentran trabajando por rescatar la 
fuerza territorial que marcó la historia del partido desde 1929; sin embargo, detalló que dicho esfuerzo 
no es compartido por la actual Dirigencia Nacional. 
 
Para profundizar sus señalamientos, Sauri Riancho explicó que presuntamente Alito Moreno y 
Carolina Viggiano Austria, secretaria general, se han dedicado a aislar al partido de la realidad, 
pues argumentó que parece que existe un sofocamiento desde que asumieron el poder en 2019. 
 
“Tal vez yo caracterizarlo por un periodo defensivo, es decir, tratar de defender lo que queda de la 
fuerza territorial del PRI, de la fuerza de la representación en las cámaras, aislándolo, 
concentrándolo, pero el aislamiento y la concentración sofoca entonces hemos visto más de tres 
años de sofocamiento institucional en el PRI y eso no conduce a cosa buena”, expresó este 
jueves 29 de diciembre. 
 
Asimismo, explicó en el programa Los Periodistas, pidió a los integrantes del partido a recuperar la 

institucionalidad del Revolucionario Institucional, por lo que lamentó los cambios a los estatutos, 

pues calificó las acciones como violación a la historia del partido, especialmente por la posible 

extensión de mandato de la Dirigencia Nacional. 

 
Dulce María Sauri acusó a Alito Moreno de concentrar el poder en el PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/26/dulce-maria-sauri-ex-presidenta-del-pri-impugno-prorroga-de-mandato-de-alito-moreno-al-frente-del-tricolor/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/diputado-del-pri-respaldo-a-alito-moreno-tras-crisis-interna-es-un-gran-lider/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/30/dulce-maria-sauri-acuso-a-alito-moreno-de-concentrar-el-poder-en-el-pri/
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Piden que créditos del Fovissste sean en moneda nacional 

y en función de los ingresos de los trabajadores 

Con el propósito de que los montos máximos de los créditos que otorgue el Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) se establezcan 

siempre en moneda nacional y en función de los ingresos de los trabajadores, la diputada Lilia Aguilar 

Gil (PT) impulsa una iniciativa para reformar los artículos 20, 180 y 185 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-que-creditos-del-fovissste-sean-en-moneda-nacional-y-en-funcion-de-los-ingresos-de-los-

trabajadores/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-que-creditos-del-fovissste-sean-en-moneda-nacional-y-en-funcion-de-los-ingresos-de-los-trabajadores/
https://hojaderutadigital.mx/piden-que-creditos-del-fovissste-sean-en-moneda-nacional-y-en-funcion-de-los-ingresos-de-los-trabajadores/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/12/2022 LEGISLATIVO 
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los trabajadores 

 
 

Boletín No. 3471 

Piden que créditos del Fovissste sean en moneda nacional y en función de los ingresos de los trabajadores 

• La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) plantea reformar la Ley del ISSSTE 

Con el propósito de que los montos máximos de los créditos que otorgue el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste) se establezcan siempre en moneda nacional y en función de 

los ingresos de los trabajadores, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) impulsa una iniciativa para reformar los artículos 20, 180 

y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).  

Asimismo, la iniciativa turnada a las comisiones de Seguridad Social y de Vivienda, plantea establecer que los créditos 

devengarán intereses sobre el saldo “insoluto” a la tasa que determine la Junta Directiva, que no será menor del cuatro por 

ciento. 

Además, suprimir del artículo 20 lo relativo a que: “En caso de que la omisión (de los descuentos) sea atribuible al trabajador 

o pensionado, se le mandará descontar hasta un cincuenta por ciento del sueldo”. 

También eliminar el primer párrafo del artículo 185 que señala: “El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que 

se refiere la fracción I del artículo 169 de esta Ley se revisará cada vez que se modifiquen los Salarios Mínimos, 

incrementándose en la misma proporción en que aumente el Salario Mínimo”.  
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En la exposición de motivos se argumenta que un problema que se presenta es que los créditos están referenciados a la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), cuyo valor aumenta de forma anual y variable, lo cual impacta en la certeza 

que el trabajador tiene respecto del crédito y los descuentos que habrán de hacerle para cumplir con su obligación crediticia. 

Ejemplifica que en 2016 el valor diario de la UMA era de 73.04 pesos y para 2022 se incrementó a 96.22 pesos. Por ello, 

indica, es necesario que los créditos que otorgue el Fondo de la Vivienda establezcan sus montos y saldos en moneda 

nacional para evitar las actualizaciones anuales y el consecuente crecimiento de la deuda de los acreditados. 

Explica que el primer párrafo del artículo 185 de la ley es un factor de incertidumbre para los acreditados del Fondo “pues 

no conocen con certeza cuál es la actualización que se les ha de aplicar, la de la UMA (que se incrementó en 6.6 pesos en 

el último año) o la del Salario Mínimo que tan sólo para el año 2022 tuvo un aumento de 22 por ciento”. 

Otra de las afectaciones que sufren los acreditados, añade, es que actualmente la ley permite, bajo determinados supuestos, 

que se descuente hasta 50 por ciento del sueldo a los trabajadores, lo que atenta contra lo establecido por la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) para considerar que se cumple con la asequibilidad de la vivienda y cuyo límite es 30 por 

ciento del ingreso.  

Ante ello, se propone eliminar esta posibilidad y así no pueda retenerse al trabajador un porcentaje mayor al 30 por ciento 

determinado por la ONU. 

Afirma que la propuesta de reforma tendrá un impacto presupuestario significativo; sin embargo, “no puede compararse ni 

compensarse éste frente a los beneficios que obtendrán los trabajadores en relación con el ejercicio de su derecho humano 

a la vivienda y el que el Estado mexicano se constituya en un verdadero y eficaz garante de la vivienda adecuada”. 
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Piden que concesionarios de telecomunicaciones cumplan 

con normas oficiales sobre postes y cableado 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC), plantea por medio de una iniciativa, reformar las fracciones 

VIII y IX del artículo 118 y adiciona la fracción X de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. La enmienda propone que los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán cumplir los acuerdos, lineamientos, normas oficiales mexicanas y demás 

normatividad correspondiente sobre postes y cableado. 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-que-concesionarios-de-telecomunicaciones-cumplan-con-normas-oficiales-sobre-postes-y-

cableado/ 
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Piden que concesionarios de 
telecomunicaciones cumplan con normas 

oficiales sobre postes y cableado 

 
 

Boletín No. 3472 

Piden que concesionarios de telecomunicaciones cumplan con normas oficiales sobre postes y cableado 

• En caso de incumplimiento, la concesión será revocada conforme a lo dispuesto en el artículo 115  

• El diputado Caro Cabrera (MC) propone reformar la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC), plantea por medio de una iniciativa, reformar las fracciones VIII y IX del artículo 

118 y adiciona la fracción X de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

La enmienda propone que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán cumplir los 

acuerdos, lineamientos, normas oficiales mexicanas y demás normatividad correspondiente sobre postes y cableado.  

Además, siempre deberán asegurarse de que este no entorpezca el tránsito, las vías generales de comunicación o ponga en 

riesgo la vida e integridad de las personas.  

De igual forma, en caso de que esto suceda, tendrán diez hábiles para realizar las mejoras correspondientes, mientras que, 

para quitar el cableado que ya no utilicen, tendrán hasta cinco días hábiles. En caso de que incumplan lo anterior, la 

concesión será revocada conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de este ordenamiento. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/12/2022 LEGISLATIVO 

 

El documento, señala que los postes y cableado están en malas condiciones, afectan la integridad física y han causado la 

muerte de varias personas debido a accidentes prevenibles. Asimismo, se impacta el derecho a una vivienda digna y se pone 

en riesgo la seguridad de las personas. 

La propuesta, remitida a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen, indica que a los concesionarios no 

les interesa respetar la normatividad vigente, ni tener en buenas condiciones el cableado y los postes; tampoco se 

responsabilizan de ellos. 

Expone que existen diversos ejemplos de cómo la indebida instalación y mantenimiento del cableado eléctrico y fibra óptica, 

han afectado la vida de las personas y, en ciertos casos, ocasionado accidentes de muerte. 

Refiere que algunos sucesos registrados fueron por cables sueltos que al cruzar las vialidades se enredan en motocicletas o 

en personas; otros hechos se dan en zonas donde existen telarañas de cables colgados de los postes a alturas no mayores a 

un metro.   

Por todo ello, el Poder Legislativo no puede ser indiferente ante esta problemática que ya ha cobrado la vida de personas a 

lo largo y ancho del país y afectado las condiciones de vivienda digna de muchas familias mexicanas. 
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MC denuncia a Sheinbaum ante el INE por la campaña 

#EsClaudia 
 

Movimiento Ciudadano denunció ante el Instituto Nacional Electoral (INE) a la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, y a diputados federales morenistas por uso indebido de 

recursos públicos, promoción personalizada con fines electorales y actos anticipados de precampaña y 

campaña. 

 

https://suracapulco.mx/mc-denuncia-a-sheinbaum-ante-el-ine-por-la-campana-esclaudia/ 
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